
DEMOCRACIA  PARITARIA EN LAS 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

E n la democracia actual las organiza-
ciones políticas (OP) son actores fun-
damentales por su participación en los 

procesos electorales y como resultado su 
integración en las instituciones de represen-
tación y de gobierno, de formación de la 
opinión pública, de socialización política, 
de propuesta de programas y proyectos 
políticos, y de juego político plural inheren-
te al sistema democrático. Según la legisla-
ción vigente, la representación popular se 
ejerce por medio de las OP, es decir las ciu-
dadanas y ciudadanos sólo pueden tener 
la condición de elegibles mediados por las 
organizaciones políticas.  

De ahí, la importancia estratégica de las 
organizaciones políticas y de analizar su 
compromiso con la igualdad sustantiva y 
la paridad. Las OP constituyen el eslabón 
clave para entender no sólo la forma de in-
serción paritaria de las mujeres a la vida po-
lítica, sino ante todo los mecanismos y prác-
ticas que producen y reproducen el orden 
patriarcal en el campo político en el que se 
desenvuelven.

Al ser las organizaciones políticas, las que 
deciden sobre qué ciudadanas y ciuda-
danos son elegibles, además de deinir las 
pautas de la vida interna y de la práctica 
política de sus militantes, se decidió estudiar 
el Peril de Género y la Paridad en las Orga-

nizaciones Políticas en el ámbito nacional, 
departamental y municipal, cuyos hallaz-
gos muestran el cuadro actual de la diná-
mica de las OP respecto a su democratiza-
ción, respecto a la inclusión y tratamiento 
de la equidad y de género y de la igualdad 
política entre hombres y mujeres. 

La paridad, presenta limitaciones para 
su aplicación en todos los poderes públi-
cos, pero también tiene diicultades para 
su concreción en las OP. No tiene cumpli-
miento obligatorio en este espacio porque 
abarca sólo los cargos públicos de elección 
directa y no a la estructura interna de estas 
organizaciones, que además se convierten 
en la instancia decisiva para efectivizar la 
paridad, ya que son los espacios políticos 
que pueden brindar oportunidad para su 
consolidación.

El Observatorio de Paridad Democrática 
dependiente de la Unidad de Género del 
Órgano Electoral Plurinacional (OEP), como 
parte de sus líneas de trabajo ha genera-
do  un sistema de información acerca de 
la participación política de las mujeres, la 
paridad y la democracia paritaria. En este 
marco promovió la realización dos estudios 
con el objetivo de contar con información 
acerca de la democratización en las orga-
nizaciones políticas. Marianela Díaz asumió 
la investigación a nivel nacional, y Erika 
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Brockmann realizó el estudio a nivel de-
partamental y municipal. Ambos trabajos 
tienen como fuente de información princi-
pal los registros del OEP sobre la participa-
ción política de las mujeres en la estructu-
ra y el funcionamiento de las OP, que son 
espacios claves para la convivencia plural 
y democrática en el Estado Plurinacional 
con Autonomías. 

En esta oportunidad se expone información 
acerca del peril de género y paridad, 
a nivel, departamental y municipal, con 
base en los estudios mencionados y en el 
sistema de información del Observatorio de 
Paridad Democrática. 

1. PERFIL DE GÉNERO EN LAS 
ORGANIZACIONES  POLÍTICAS 
CON REPRESENTACIÓN EN 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
(ALP) 

El estudio sobre el Peril de Género en las Or-
ganizaciones Políticas que tienen represen-
tación en la ALP siguió una metodología de 
tipo cualitativa con las siguientes categorías 
de análisis: i)  los derechos de las mujeres; iii) 
paridad y alternancia; iii) participación; y iv) 
violencia política; las que fueron estudiadas 
considerando la estructura orgánica, los es-
tatutos, los programas de gobierno, y proce-
sos internos.

Con base en esta información se puede 
analizar y realizar el seguimiento del com-
portamiento institucional de las organi-
zaciones políticas en cuanto al régimen 
de género y de paridad en éstas, lo que 
permita tener conocimiento sobre el curso 
de la paridad, el ejercicio de los derechos 
políticos de las mujeres y las características 
de la democracia real que rige la vida de 
estas organizaciones.

A nivel nacional, de siete OP que tienen 
personería jurídica, sólo tres tienen repre-
sentación en la Asamblea Legislativa Pluri-
nacional (ALP).

De acuerdo a la distribución de los escaños 
en la ALP, la primera fuerza política con 
una presencia mayoritaria es el MAS-IPSP 
en ambas cámaras. En la de Senadores 
cuenta con 25 escaños, de los cuales 11 
se encuentran ocupados por mujeres y 14 
por hombres; y en la de Diputados tiene 
88 escaños, distribuidos en 45 mujeres  y 43 
hombres. Sigue en importancia numérica 
UD con 9 escaños, 4 mujeres y 5 hombres. 
En tercer lugar se ubica el PDC con un 
escaño ocupado por una mujer y otro por 
un hombre (ver gráicos). 

Elecciones Generales 2014 
Escaños asignados por organización política y 

sexo en la Cámara de Senadores

Fuente: elaboración propia en base a datos del Observato-
rio de Paridad Democrática (2016) 

Elecciones Generales 2014 
Escaños asignados por organización política y 

sexo en la Cámara de Diputados

Fuente: elaboración propia en base a datos del Observato-
rio de Paridad Democrática (2016) 
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Militancia en organizaciones políticas con 
representación en la ALP

Fuente: elaboración propia en base a datos del Observato-
rio de Paridad Democrática (2016) 
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Temas 
abordados:

• Paridad y alternancia/ 
participación política

• Selección de asambleístas nacio-
nales, departamentales y municipales 

que se postulan respetando la normativa 
de equidad de género (art. 51)

• Alternancia de género en la participación 
política (art. 52)

• Paridad en la participación en sus congresos 
(art. 56)

• Respeto por la equidad de género  
en la militancia política (art. 77)

Temas 
abordados:

• Paridad y alternancia

• Libertad de hombres y mujeres 
como constitutiva de la ciudadanía 

(art. 7).

• Equidad de género al igual que en la 
participación de jóvenes e indígenas y 
otros sectores menos favorecidos. (art.10). 

• Paridad de género en sus estructuras y su 
Consejo Político Nacional (art. 44).

• Paridad de género a nivel municipal 
 (art. 83).

 
Temas 

abordados:

• 50% de repre-
sentación de mujeres 

en todas las instancias  
de su organización (art. 31).

• Paridad y alternancia en 
la lista de los candidatos 
titulares y suplentes para 
los distintos niveles de 

gobierno (art. 41).

 
 

Temas abordados:

•  No tiene 
señalamientos 

especíicos sobre  
el tema.

Temas ausentes

En ninguno de los do-
cumentos constitutivos 
se menciona de forma 
especíica los derechos 

de las mujeres ni la 
violencia política

Fuente: Peril de Género en las Organizaciones Políticas con representación en la ALP (TSE, 2017).

1.1. Documentos constitutivos

Los documentos constitutivos de las OP 
hacen mención general y especíica a los 
derechos políticos de las mujeres y de la 
militancia sin discriminación de ningún tipo. 
Casi todas las organizaciones proclaman la 
igualdad de derechos y oportunidades de 
hombres o mujeres, la equidad de género 
y la paridad.

Principios y medidas de no discriminación, equidad de género y paridad según Organizaciones Políticas
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El MAS-IPSP tiene mandatos especíicos re-
lacionados a la paridad, disponiendo la 
participación paritaria en todos los niveles 
de gobiernos, espacios de representación 
institucional, gubernamental y no guber-
namental con un grado importante de es-
peciicidad respecto al tema  dentro de la 
propia organización. Se asume como obli-
gatoria, de manera interna, una participa-
ción equitativa. 

En los estatutos de DEMOCRATAS, se 
señalan varios principios como conside-
raciones fundamentales a nivel nacional 
y municipal. Destaca la lucha contra la 
discriminación, la igualdad de género, 
la paridad, colocando a las mujeres en 
un sector menos favorecido como otros 
(jóvenes, indígenas, minorías), promovien-
do su participación en  igualdad de con-
diciones a los espacios de participación, 
toma de decisiones y de oportunidades 
de desarrollo como mecanismo de lucha 
contra la exclusión que han vivido estos 
segmentos poblacionales. (Art. 10).

En los estatutos de UN señala de forma 
especíica el mandato de paridad, en las 
listas de candidatas y candidatos a sena-
dores y senadoras, diputadas y diputados, 
asambleístas departamentales y regiona-
les, concejales y concejalas municipales 
y otras autoridades electivas titulares y su-
plentes. (Art. 41)

1.2. Composición de directivas de 
los partidos políticos

Los principales dirigentes de las tres orga-
nizaciones políticas (MAS-IPSP, UN, PDC) 
tiene una visión de paridad, con excepción 
del Movimiento Demócrata Social. En tres 
casos se trató de tener una representante 
mujer indígena y de sectores urbanos po-
pulares. El único caso que se diferencia es 
el de la organización de Demócratas cuyos 
principales líderes son hombres.

Fuente: Peril de Género en las Organizaciones 
Políticas con representación en la ALP (TSE, 2017).

1.3. Estructura orgánica y la 
existencia de una cartera 
especíica de género

En los procesos de formalización de los lide-
razgos se cuenta con una instancia especí-
ica de género, denominada generalmen-
te Secretaría de Género.  

Existencia de una instancia especiica de género 
en la organización política

Fuente: Peril de Género en las Organizaciones Políticas con 
representación en la ALP (TSE, 2017).

SISI

SI SI

Secretaría 
de Género

Evo Morales y
Concepción Ortiz

Rubén Costas y
Ernesto Suárez

Samuel Doria Medina 
y Soledad Chapetón

Jorge Quiroga 
y Tomasa Yarwi

Principales 
líderes
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En todos las organizaciones políticas existe 
esta secretaría, pero en tendencia se reitera 
que debe atender los asuntos de mujeres y 
otros como los generacionales, discapaci-
dad, y jóvenes, sin haber superado la con-
cepción de vulnerabilidad e inferiorización 
en el tratamiento. 

El Estatuto Orgánico del MAS-IPSP cuenta con 12 secretarías temáticas entre las 
cuales se encuentra la Secretaría de Género y Generacional. No tiene especíicacio-
nes concretas sobre sus alcances. Señala la necesidad de velar por la participación 
de mujeres y sobre la toma de decisiones en distintas instancias, tomando en cuenta 
la equidad e igualdad de género.

La Comisión Orgánica, a su vez, está compuesta por cinco miembros y entre sus carte-
ras igura la Secretaría de Asuntos de Género y Generacionales, 

Entre las atribuciones de la Comisión Orgánica iguran: “Consolidar la igualdad de 
oportunidades en la participación de la mujer de 50% en todos los niveles estructu-
rales, actividades y decisiones en la gestión política del MAS-IPSP, realizar campañas 
educativas contra la discriminación y la represión que sufre la mujer, niña, niño, ado-
lescente, capacidades diferentes y de la tercera edad en su vida cotidiana” (art. 43).

En el estatuto de Demócratas se establece la “Participación equitativa de 
hombres y mujeres en la estructura interna de la organización”. Cuenta con 13 se-
cretarías temáticas entre las que se encuentra la Secretaria o el Secretario Nacio-
nal de la Mujer que tiene como responsabilidad principal promover y asegurar la 
participación de la mujer dentro de la organización; y velar por que, tanto dentro 
de la estructura interna como en las postulaciones para candidaturas a cargos 
públicos electivos, se cumpla con la equidad y paridad de género establecida 
por la Constitución, las leyes y el presente estatuto. Así también deberá velar por 
la inexistencia de acoso y violencia política hacia las mujeres dentro de Demócra-
tas, garantizando el ejercicio pleno de sus derechos políticos”.

Cuenta con ocho secretarías temáticas entre las que se considera la Secretaría 
Nacional de Género con funciones de: (a) la interrelación cultural entre hombres y 
mujeres; (b) preparar convivencias, seminarios y cursillos sobre problemas culturales 
y de género; (c) presentar programas y planes para la identiicación de proble-
mas de género. En este sentido, se señala que la Secretaría de Género y su rela-
ción con la Secretaría de Juventudes posibilita nuevas oportunidades para quienes 
están presentes. Además de esto, es la vicepresidente de la organización la que se 
encarga de manera directa de trabajar por los derechos de las mujeres, enfatizan-
do también la relevancia y necesidad de incluir a más mujeres indígenas, las cuales 
actualmente no tienen representación a través de su organización en la ALP.

En el estatuto de 2014, la estructura interna cuenta con 12 secretarías temáticas 
entre las que contempla la Secretaría de Género.

En el capítulo 4 de los estatutos de UN, el acápite de representación señala que 50% 
de sus representantes en los distintos niveles de gobierno deben ser mujeres, menores 
de 30 años y ser parte de pueblos originarios (art. 31).

Mandato de dicha instancia

Secretarías de Género por organización política

Fuente: Elaboración propia.
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Análisis de los programas de gobierno  
para las Elecciones Generales 2014  

por organización política

Temas

Derechos 
de las 

mujeres

No de 
manera 
especíi-

ca

 Sí

No de 
manera 
especíi-

ca

Paridad y 
alternan-

cia
 Sí  Sí  No

Violencia 
política  Sí  Sí  No

Participa-
ción  Sí  Sí  Sí

Fuente: Peril de Género en las Organizaciones Políticas con 
representación en la ALP (TSE,2017)

1.5.  Procesos electorales. Selección 
de candidatasde candidatas

No existe información documental ni de 
otras fuentes sobre las formas que adopta 
democracia interna, constituyendo un 
tema que requiere una mayor investiga-
ción. La tendencia muestra que los lide-
razgos permanentes son masculinos y los 
segundos liderazgos son asumidos por 
mujeres.

La idea de alternancia interna es el que 
menos se aborda y se problematiza. Se 
asume que la alternancia externa estaría 
garantizada por las normas vigentes.

Los criterios de selección de candidatas 
y candidatos es variable, y es un aspecto 
que necesitará mayor profundización en 
términos de cómo se consideran los crite-
rios de elegibilidad de las candidatas, toda 
vez que se debe cumplir con el requisito de 
la paridad.

En todos los casos la presencia es formal, en 
un grado de institucionalización del tema 
de género que va en proceso, desde los 
planteamientos discursivos contenidos en 
los estatutos. Los mandatos de sus secreta-
rías de género abarcan aspectos declara-
tivos en torno a la necesidad de velar por 
la participación de mujeres y sobre la toma 
de decisiones en distintas instancias garan-
tizando la participación en el marco de la 
igualdad de oportunidades, la equidad y 
la paridad. En algunos casos se especiica 
como parte de sus funciones velar por la 
inexistencia de acoso y violencia política 
hacia las mujeres y garantizar el ejercicio 
pleno de sus derechos políticos.

1.4. Los programas de las 
organizaciones políticas

Los programas de gobierno de las OP son 
documentos que exponen los proyectos de 
organización del tipo de Estado, de socie-
dad, de desarrollo, como señalan ofertas 
especíicas dirigidas a sectores o grupos 
sociales visibilizados y priorizados por la or-
ganización.

En cuanto al contenido referido a los dere-
chos de las mujeres, UD es la única OP que 
tiene una referencia explícita. El MAS-IPSP y 
PDC no tienen referencia especíica.

La paridad y alternancia, la violencia po-
lítica han sido incluidos en los programas 
del MAS-IPSP y PDC. La participación polí-
tica de las mujeres es mencionada en los 
programas de las tres OP. Sin embargo la 
paridad y alternancia queda como tema 
pendiente al existir una cultura política de 
liderazgos unipersonales, con una impronta 
política que no contempla posibilidad de 
recambio interno. Este punto es un tema 
común que cuestiona los espacios de de-
cisión en los niveles de autoridad más altos 
de las OP.
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Criterio de selección de candidatas  
por organización política

Criterios de selección de candidatas

Se explica que hay una presencia 
paritaria vinculada a la cosmovisión 
andina del chachawarmi, aunque 
no el tipo de incidencia y sus diferen-
cias de género. La proporción 50/50 
está regulada en sus estatutos.

En el caso de UN, se asume como 
criterio central la visibilidad pública 
y la llegada a la mayor cantidad de 
población. Este criterio no es exclusi-
vo de esta organización, pero prima 
en ella.

En el caso del PDC, se señala que 
existe una búsqueda meritocrática, 
principalmente vinculada al ámbito 
de formación profesional.

Fuente: Peril de Género en las Organizaciones Políticas con 
representación en la ALP (TSE, 2017).

En general, la paridad ha ampliado y re-
dimensionado los criterios de elegibilidad. 
Si bien se asume la paridad, también se 
encuentran como criterio los grados de in-
luencia y liderazgo en sectores sociales de 
la población votante. En el caso del PDC se 
busca un sustento meritocrático.

1.6. La agenda de derechos

La agenda de los derechos de las mujeres 
no es conocida ni asumida por todas las 
OP. Se reconocen como derivación de los 
derechos humanos de manera genérica. El 
MDS señala especíicamente los derechos 
especíicos de las mujeres.

Se hace referencia a los derechos de manera genérica para todas y todos. Existe 
una mención especíica respecto a los derechos de los pueblos indígenas. Se hace 
énfasis a la democracia intercultural con una igualdad política y jurídica en la mate-
rialización de los derechos. Para todas y todos los bolivianos.

Esta organización declara de manera especíica entre sus principios y en lo que 
señala como los 5 retos de Bolivia, el primero implica “Unir y reconciliar a todos los 
bolivianos y bolivianas fortaleciendo las instituciones y tradiciones que convierten a 
Bolivia en nuestro “hogar común”, eliminando el racismo, la discriminación, y evitan-
do cualquier menoscabo a los derechos de los indígenas, las mujeres y cualquier otra 
identidad particular” (Pag. 7). Hace referencia en términos genéricos a los derechos 
humanos, en relación a la ciudadanía política. 

Cuentan con un punto especíico que titulan “Agenda de las mujeres”, señalando 
que “En Bolivia son evidentes los progresos en cuanto a la inclusión política de la 
mujer, además de ciertos cambios legales que amplían los derechos de las mujeres. 
No obstante, poco ha cambiado el panorama de desigualdades económicas, so-
ciales y culturales, en las relaciones de género. Las mujeres no han dejado de ser una 
parte vulnerable de la sociedad, que confronta serios problemas laborales, de segu-
ridad económica, sanidad, educación, violencia doméstica y otros” (Pag. 47). Con-
templa varios puntos relacionados a los derechos de las mujeres, como el caso de los 
derechos sexuales y reproductivos; la valoración del trabajo doméstico, entre otros. 

Se hace una referencia genérica a los derechos ciudadanos y derechos humanos, 
pero no se establece algún punto especíico para un grupo poblacional especiico 
o para las mujeres. 

Se hace una mención general a la búsqueda de una Bolivia “…respetuosa de los de-
rechos humanos” (Art. 1), Hace referencia a los derechos de simpatizantes, militantes y 
dirigentes (Arts, 23,24 y 25). La única especiicación es la referencia a los derechos de 
los jóvenes con una distinción de género cuando indica que “la organización garantiza 
mecanismos para la participación y presencia política de las y los jóvenes a nivel nacio-
nal departamental y municipal, en la organización y la estructura paritaria…” (Art. 26)
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1.7. Participación de las mujeres

El reconocimiento de la importancia de la 
participación de las mujeres es planteado 
de manera diferenciada de acuerdo a las 
concepciones predominantes. La informa-
ción muestra la inclusión generalizada de la 
participación de las mujeres como militan-
tes, en cargos directivos y de representa-
ción, y de la paridad.

Los avances en cuanto a la participación 
de las mujeres son reconocidos de manera 
general, aunque internamente existen dii-
cultades para visibilizar las estructuras ma-
chistas predominantes al interior de las OP y 
las barreras para la plena participación de 
las mujeres como el hecho de llegar a un 
puesto dirigencial, candidata o autoridad 
electa por concesión y no por derecho, 
por trayectoria política, capacidades y 
competencias.  

Profundizar la 
participación 
de las mujeres

Programa 

de Gobierno Ley para estimular la 
participación de mujeres 

en los cargos directivos 
y de representación 

de organizaciones 
de la sociedad civil 

Agenda

Candidaturas 
binominales 
(mujer-hombre 
y hombre-mujer)

Estatuto

Paridad en la 
composición 

del OEP

Programa 

de gobierno

Reconocimiento 
de la importancia 

de la participación 
de las mujeres

En el programa
 de UD, se hace una 
mención detallada 

algunos tipos 
de violencia. 

Contempla en el 
programa de gobierno
   retomando Las leyes 

      No. 348 (Ley integral para 
garantizar a las mujeres una vida libre 

de violencia) y No. 243 (Ley contra el acoso 
y la violencia política hacia las mujeres). 
Respecto a los mecanismos para atender 

casos de violencia, tiene un enfoque punitivo 
y de resarcimiento del daño dado que indica 

que se recurrirá al “establecimiento de 
mecanismos y programas integrales de 
prevención, atención y protección de 

mujeres en situación de violencia; 
persecución y sanción a los agresores, con el 

fin de garantizar a las mujeres una vida 
digna y el ejercicio pleno de sus 

derechos para Vivir Bien. (Pag. 66)

1.8. VIOLENCIAS Y VIOLENCIA 
POLÍTICA

El tratamiento de la violencia que se ejerce 
contra las mujeres y especíicamente la 
violencia política es un tema sensible. El 
derecho a la no violencia es de reconoci-
miento discursivo en general con una con-
trapartida de datos que muestran su regula-
ridad y naturalización.

Lo que es común es que no existen meca-
nismos claros que permitan identiicar una 
reorganización institucional interna que 
permita tratar de forma más responsable 
estos casos, que muchas veces se asumen 
inexistentes ante la ausencia de denuncias. 
Es necesario contemplar que ante los pro-
cesos de omisión en su abordaje, es más 
probable el miedo a la denuncia.
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2. LAS ORGANIZACIONES 
POLÍTICAS EN EL NIVEL 
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL

2.1. Peril de género y paritario

De acuerdo a algunos indicadores selec-
cionados en el estudio realizado a nivel 
departamental y municipal, se tomaron 
en cuenta 15 organizaciones políticas en 
las cuales se indagó sobre el tratamien-
to e inclusión de la equidad de género y 
la paridad en los principios y disposiciones 
especíicas (artículos o incisos) en los es-

tatutos, datos relativos a la conformación 
de las mandos directivos, la existencia o no 
de una instancia orgánica especiica de 
mujeres, así como el nivel de cumplimiento 
por parte de las distintas agrupaciones ciu-
dadanas de las de la disposición transitoria 
de la ley N° 243 contra el acoso y violencia 
política. 

Con base en esta información se puede 
analizar y realizar el seguimiento del com-
portamiento institucional de las organiza-
ciones políticas en cuanto a régimen pari-
tario se reiere. 

Organizaciones políticas consideradas en el estudio según su presencia en las asambleas  
legislativas departamentales (ALD), los órganos de representación departamental  

y en gobiernos municipales de capitales de departamento (*)

Descripción de presencia política 

Departamento Organización política (sigla) ALD Concejo 
Municipal 

Chuquisaca Chuquisaca Somos Todos (CST) X X

La Paz
Alianza Social Patriótica (ASP) X

Soberanía y Libertad (SOL.BO) X X

Oruro

Participación Popular (P.P.) X  

INCA-FS (**)  X

Movimiento Ciudadano San Felipe de Austria (MCSFA) (**)  X

Potosí Movimiento de Organizaciones Popular (MOP) X

Tarija

Integración Seguridad y Autonomía (ISA) X  

Camino Democrático al Cambio (CDC) X

Unidos Para Renovar (UNIR)  X

Santa Cruz Santa Cruz Para Todos (SPT) (**)  X

Beni

Nacionalidades Autónomas por el Cambio y Empoderamiento 
Revolucionario (NACER) X  

Construyendo Futuro (CF) (**)  X

Pando

Columna de Integración (CI) (miembro de la alianza PUD) X

Movimiento Democrático Autonomista (MDA) (miembro de 
la alianza PUD) X

(*) No se incorpora el departamento de Cochabamba, que no cuenta con OP subnacionales propiamente dichas, sino con 
alianzas de OP de alcance nacional. 

(**) Inca-FS, MCSFA de Oruro, SPT en Santa Cruz y CF del Beni son agrupaciones ciudadanas subnacionales que presentaron 
candidaturas solo a una circunscripción municipal. 

Fuente: Brockmann, 2017
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2.2. Estatutos de las organizaciones 
políticas: Documentos 
constitutivos

El origen de todas  las agrupaciones ciuda-
danas, constituidas ya sea en  2004 o más 
tarde, en 2009 y 2014, respondió al interés 
de participar y competir en elecciones 
municipales primeras y más tarde depar-
tamentales. El factor determinante de su  
fundación fue la inminente convocatoria a 
elecciones sub nacionales al que se suma 
la reforma política que rompió el monopo-
lio que tuvieron los partidos políticos para 
canalizar la representación política hasta el 
año 2004.

Los estatutos y otros documentos 
constitutivos son requeridos con 
obtener la personería jurídica 
para lo cual es imprescindible 
presentar los documentos 
constitutivos y el porcenta-
je mínimo de irmas reque-
rido por ley. 

Los textos de estos documentos como los 
de SOL.BO e INCA-FS son explícitos al reco-
nocer al patriarcado como un problema, 
al extremo que una de ellas se autodeine 
como “feminista”. En general los estatutos 
plantean referencias mínimas a la equidad 
de género subsumida en otras categorías 
identitarias o socioeconómica. 

La presencia de mujeres en el momento fun-
dacional de la agrupación, especialmente 
en los protocolos constitutivos es una señal 
del nivel de politicidad, de disponibilidad, 
interés y voluntad política que no debe sub-
estimarse.  Se cuenta con actas fundacio-
nales paritarias o que superan la paridad 

8

SI

7

NO

Indicadores
 de perfil de 

Género y 
Régimen Paritario

Inclusión de artículo o 
inciso expreso sobre 
mujeres y/o equidad 

de género

3
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12

NO
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cuota de tercio o 40% 
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zación interna o estatuto

4
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NO

Instancia orgánica 
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Directivas paritarias (P) 
o con al menos 40% de 
mujeres en la realidad 
(Con cuota del 40%)

6
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Directiva paritaria

1
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14

NO

Derechos de las mujeres 
respecto a violencia 

política, y adecuación a 
la ley Nº 243

Fuente: Elaboración propia sobre 
información de Brockmann, 2017. 
OEP
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a favor de las mujeres, es el caso de CI y 
de SPT; también se observan aquellas con 
escasa o ninguna presencia de mujeres en 
el momento constitutivo de la agrupación. 

La vinculación histórica con partidos políti-
cos del ciclo de la democracia pactada y 
otros vigentes desde el año 2004 es eviden-
te. Ese vínculo se extiende a la inluencia y 
poder de liderazgos masculinos de larga 
data en determinados departamentos y 
circunscripciones de capital de departa-
mento estudiados. De hecho, la apertura 
hacia las agrupaciones ciudadanas el año 
2004, posibilito la creación de siglas sub na-
cionales alternativas y menos desgastadas 
que aquellas conocidas como tradiciona-
les, muchas de esas se convirtieron en me-
canismos para la reproducción renovada 
de líderes y dirigencia intermedia preexis-
tente de partidos desplazados en el con-
texto de las crisis política. Los ejemplos em-
blemáticos no son pocos y en ningún caso 
se visibiliza la presencia y protagonismo de 
primera línea de una o más mujeres.

En la documentación constitutiva: estatu-
tos, declaración de principios y planes o 
programas de gobierno, todas las OP con-
sideradas proclaman la igualdad de dere-
chos y oportunidades de hombres o mujeres 
o la equidad de género. Sin embargo, en 
ningún caso estas funcionan y se organizan 
plenamente conforme a lo establecido en 
los estatutos orgánicos. 

• Ocho de las 15 agrupaciones ciudada-
nas, contemplan una mención expresa 
y más desarrollada del enfoque de 
género, la transversalización de mismo y 
de la no discriminación hacia las mujeres 
sea en la declaración de principios o 
en los respectivos estatutos. En siete de 
ellas, la referencia es general y concor-
dante con la disposición constitucional.

• Dos de las agrupaciones ciudadanas 
(INCA-FS y SOL.BO) establecen explíci-

tamente  su alineamiento con principios 
enarbolados por el feminismo, y la identi-
icación de las relaciones de poder y del 
patriarcado como un sistema que natu-
raliza la desigualdad de género. 

• En cuatro de las agrupaciones estudia-
das (CDC, ISA, UNIR y MDA) sus estatutos 
estipulan un régimen  paritario del 50% 
de presencia de hombres y mujeres en 
las estructuras  directivas de la organi-
zación. Tres de ellas (SOL.BO, NACER y 
MCF), deinen cuotas mínimas  de al 
“menos uno de cada tres” o aplican la 
fórmula 40-60 (Ct 30/40) en la composi-
ción de las directivas políticas. El rango 
oscila desde el tercio (uno de cada tres 
como mínimo será mujer) hasta la cuota 
de 40 por ciento  mínimo y 60 como refe-
rente máximo de presencia que alcanza 
a hombres y mujeres por igual. 

• En seis agrupaciones, se hace alusión a 
la participación igualitaria de hombres y 
mujeres o a la equidad de género a con-
templarse en la composición de mandos 
políticos pero sin precisar una referencia 
porcentual ni paritaria expresa. En esta 
condición se encuentran ASP, MOP, CI, 
MCSFA, INCA-FS, SPT. 

• Cuatro de las 15 agrupaciones (CDC. 
CI, MDA y MCSFA) cuentan con una 
estructura especiica que articula la 
participación de las mujeres, bajo dis-
tintos denominativos (Secretaría de la 
Mujer, Secretaría de Genero y Genera-
cional, unidad o sector femenino o de 
las mujeres). Por el contenido relativo a 
sus atribuciones y el tipo de actividades 
que promueven, no todas tienen enfo-
ques y alcances similares.

• Solo dos de las agrupaciones (CI y SPT) 
reportaron y demostraron tener instan-
cias máximas de dirección política cons-
tituidas paritariamente. Dos de ellas (SOL. 
BO y MDA) señalan cumplir con la pre-
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sencia de no menos del 40 por ciento de 
mujeres en su instancia directiva. Cinco 
de ellas tienen una mayoría abruma-
dora de dirigentes varones y otro tanto 
dice cumplir con el tercio o el treinta por 
ciento estipulado expresamente en la 
todavía vigente Ley de Partidos Políticos. 

• En general, ninguna de las organizacio-
nes estudiadas incorpora en su normati-
va ni contempla mecanismos para pre-
venir y garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos políticos de las mujeres, espe-
cialmente aquellos relativos al derecho 
de vivir libre de toda forma de violencia, 
en especial de la violencia política. La 
agrupación ciudadana pandina MDA es 
la única que reporta la adecuación de 
su Estatuto a la disposición IV de la ley N° 
243 contra el acoso y violencia política 
del año 2012. 

2.3. Los Programas de Gobierno 
o Planes de trabajo: Entre la 
formalidad y el compromiso 

Los programas de gobierno se presentan 
como una formalidad a cumplir. Son ge-
néricos en su mayoría. En varios se inclu-
yen a las mujeres como sujetos de políticas 
de desarrollo humano, en su condición de 
madres y esposas bajo un enfoque familis-
ta. En pocos casos se visualiza  a las mujeres 
como sujetos de políticas en el área eco-
nómica y productiva. La ocasional inclusión 
de conceptos como “enfoque de género” 
o “transversalizacion de la perspectiva de 
género” constituye una formalidad que no 
se cumple ni entiende a cabalidad. 

Prácticamente en todos los programas se 
hace alusión al cumplimiento de las obli-
gaciones competenciales emergentes de 
la ley N° 348 para garantizar a las mujeres 
una vida libre de violencias y su respectivo 
decreto reglamentario.

2.4. Paridad y cuotas en el régimen 
interno estatutario: paradojas e 
incongruencias

En la mayoría de los estatutos no están 
vigentes normas ni disposiciones expresas 
que deinan la composición paritaria de 
todas las instancias directivas territoriales y 
funcionales de la agrupación ciudadana. 
En casos de directivas con número impar 
de miembros, suele aplicarse la premisa de 
que en ningún caso las mujeres ni hombres 
tendrán menos del 40 por ciento de los 
espacios de decisión y dirección orgánica. 

Dos de los quince casos analizados arrojan 
resultados incongruentes entre la ausencia 
de las disposiciones expresas que deinan 
cuotas o paridad expresa en la composi-
ción de la estructuras directivas territoriales 
y funcionales internas de la agrupación. Se 
trata de CDC en Tarija,  SPT en Santa Cruz  y 
CI en Pando. Por distintos motivos y razones 
en sus máximas directivas iguran lideresas 
con trayectoria y reconocimiento político 
o profesional en el departamento. La com-
posición paritaria se cumple, aun cuando 
sus estatutos no hacen mención alguna a 
cuotas mínimas y menos a paridad.  

2.5. Participación de las mujeres en 
la dinámica y vida orgánica: 
Instancias femeninas y 
liderazgos femeninos visibles y 
emergentes.

Independientemente de la diferencia en 
tamaño y peso electoral, las Agrupaciones 
Ciudadanas constituyen maquinarias elec-
torales cuya vida orgánica se ajusta a los 
plazos impuestos por el calendario electo-
ral cuando corresponde. La vida orgánica 
interna es casi inexistente, la debilidad insti-
tucional crónica y las actividades orgánicas 
internas están subordinadas a la dinámica 
impuesta por la gestión pública del GAM o 
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GAD y a sobrevivir cuando son marginales 
en la coniguración de las ALD o concejos 
municipales.   

No todas las estructuras orgánicas contem-
pladas en el estatuto funcionan o se han 
constituido en la realidad. Una tendencia 
es la transitoriedad de las máximas instan-
cias de dirección, varias de ellas o están 
diezmadas, deben ser renovadas, en el 
mejor de los casos funcionan con relativa 
regularidad. 

ASP, el MOP y de MDA cuentan con 34%, 
45.5 y 45.1 por ciento de mujeres irman-
tes en respectivos libros de registro, en el 
resto de las organizaciones, la información 
disponible da cuenta de una importante 
participación de mujeres que se suman al 
proceso fundacional desde la base. Una 
mínima parte de esas mujeres y hombres 
que iguran en los libros estarían  involucra-
dos genuinamente en la dinámica orgáni-
ca y regular de los partidos. Hay casos en 
que estos porcentajes son solo formalmen-
te válidos para el momento de creación de 
la agrupación. 

La participación de la militancia en la vida 
orgánica posterior es baja. Sería algo más 
alta cuando la agrupación logro acceder 
a la conducción de un gobierno depar-
tamental o municipal. En el otro extremo 
la participación disminuiría hasta ser nula 
en aquellas agrupaciones que tuvieron 
acceso marginal a las respectivas ALD y 
concejos municipales estudiados. 

Cada vez es menos frecuente la existencia 
y funcionamiento de secretarías, comités, 
comandos o sectores expresamente con-
formados por y para la militancia femeni-
na. Sólo cuatro agrupaciones investigadas 
reportaron contar en su estatuto con una 
instancia de mujeres, las cuales tampoco 
registran gran actividad y vida orgánica. En 
varios casos los asuntos de las mujeres (y su 

tratamiento con enfoque de género, que 
no es lo mismo) y de jóvenes tienen instan-
cias compartidas. 

La participación de mujeres en la base de 
las estructuras sería más visible en las agru-
paciones que accedieron a conducir los 
municipios de capital de departamento 
(SOL.BO, MCSFA, UNIR y SPT). Sin embargo, 
el compromiso con la agenda de las 
mujeres y pro equidad de género tendría 
a la gestión municipal como espacio 
de acción e interés no siempre prioriza-
dos. En otras palabras, la vida orgánica 
se subsume y condiciona a las urgencias 
que plantea la gestión institucional sea del 
GAD o del GAM. 

Las lideresas y mujeres políticas reconoci-
das por su trayectoria y proyección política 
tienen visibilidad y presencia fundamental-
mente local. Gran parte de ellas habrían 
sido invitadas o reclutadas como militan-
tes fundacionales así como también ubi-
cadas como titulares  en cargos de repre-
sentación. Pese a tratarse de lideresas con 
presencia local, todas ellas fueron convo-
cadas en virtud a su trayectoria como pro-
fesionales, dirigentes indígenas, sindicales, 
barriales o del sector gremial.  Sin embargo 
se tiene excepciones, como que por parti-
cipación política en coyunturas especíicas 
han tenido una trascendencia nacional.

Es posible visualizar liderazgos femeninos 
fuertes en algunas agrupaciones. Entre 
ellas  se destacan las que accedieron a 
algún cargo de representación electivo en 
virtud de la obligatoria paridad aplicable 
a la presentación de listas de candidatos 
y candidatas. Esta presencia fortalecida no 
guarda correspondencia con la debilidad 
de estructuras internas y la falta de vida or-
gánica suiciente.  

Independientemente del potencial y pre-
sencia de las lideresas y mujeres de estas 
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agrupaciones, la participación e incor-
poración a la vida política se produce en 
condiciones de subordinación al  poder de 
líderes masculinos  regionales fundadores 
de la organización. Esta inclusión estaría su-
bordinada al entramado de redes e inter-
cambios marcados por la cultura patriarcal. 
Ello explicaría la ausencia de un conjunto 
de liderazgos femeninos competitivos para 
cargos de Alcaldesas y gobernadoras. 

La participación de las mujeres en la base 
de las organizaciones sub nacionales está 
estrechamente ligada a temas relativos a 
la prestación de servicios múltiples y coti-
dianos que conciernen a las mujeres y a sus 
familias. Esta participación está motivada 
por necesidades urgentes.  A esta urgen-
cia se suma la  demanda persistente   por 
mayor capacitación en asuntos de gestión 
pública pero también en cuanto a dere-
chos se reiere. 

Ninguna está en condiciones de garantizar 
por si mismas procesos de capacitación y 
formación regular de su militancia como 
tampoco encarar su propio desarrollo y for-
talecimiento institucional, con excepción 
de SOL-BO y SPT en Santa Cruz,

2.6. Derecho a vivir libres de violencia  

En general no se reconoce internamente 
por parte de las dirigencias, la existencia 
o riesgo de que dentro de su organización  
se produzcan casos de violencia políti-
ca hacia las mujeres, a pesar de haberse 
dado situaciones de violencia política que 
no siempre la organización pudo canalizar 
adecuadamente. 

Difícilmente agrupaciones ciudadanas 
pequeñas pueden asumir este reto por sí 
mismas. Esta diicultad está también pre-
sente en organizaciones más grandes y con 
mayor capacidad de respuesta institucio-
nal.

El MDA es la única agrupación que adecuó 
sus estatutos a la CPE y la ley N° 243 contra 
el acoso y violencia política. Las otras 15 
organizaciones No adecuaron sus estatu-
tos y tampoco cuentan con mecanismos 
internos que garanticen el ejercicio pleno 
de los derechos políticos de la militancia 
en general y mucho menos de las mujeres 
en el caso de la violencia política. Las es-
tructuras de defensa a la militancia y de is-
calización  de las instancias ejecutivas que 
iguran en los estatutos no existen o funcio-
nan ocasionalmente. 

La extrema precariedad, debilidad institu-
cional y orgánica explicaría en gran medida 
la  ausencia o diicultad para generar pro-
cesos de discusión, socialización, toma de 
conciencia y atención de la problemática 
de la violencia y de los derechos políticos 
de las mujeres  y de la militancia en general. 
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Síntesis de los indicadores del peril de género y paritario en 15 agrupaciones ciudadanas 
departamentales y de municipios de capital de departamento

Indicador de peril de género y régimen paritario

Agrupación 
ciudadana

Inclusión de 
artículo o inciso 
EXPRESO sobre 

mujeres y/o 
equidad de 

género

Inclusión expresa de 
cuota de tercio o 40% 

mínimo (Ct 30/40) 
o paridad (P) en 

organización interna o 
estatuto

Instancia 
orgánica 

especíica de 
mujeres

Directivas paritarias 
(P) o con al menos 
40% de mujeres  en 

la realidad

Derechos de las 
mujeres respecto 
a violencia políti-
ca, adecuación a 

la ley Nº 243

SÍ NO Ct  
30/40 P NO SÍ NO Ct  

40% P NO SÍ NO

1. CST NO NO NO SI NO

2. SOL.BO SÍ+ SÍ NO SÍ NO

3. ASP SÍ NO NO NO NO

4. PP NO NO NO SI NO

5. MOP SÍ NO NO NO NO

6. CDC NO SÍ SÍ SI NO

7. ISA SÍ SÍ NO SI NO NO

8. NACER SÍ SÍ NO SÍ NO

9. CI NO NO SÍ SÍ NO

10.  MDA SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ

11.  MCSFA NO NO SÍ NO NO

12. INCA/FS SÍ+ NO NO SI NO

13. UNIR SÍ SÍ NO SI NO

14. SPT NO NO NO SÍ NO

15. MCF NO SÍ NO NO NO

Fuente: Elaboración propia sobre información de Brockmann, 2017. OEP
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